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EXPEDIENTE:

DENUNCIANTE:

DENUNCIADO:

PESt121t2024

LEOBARDO MEDINA XIX,

Chetumal, Quintana Roo, a los once días del mes de febrero del año dos mil

veinticinco.

VISTO el oficio de fecha diez de febrero del año en curso, por medio del cual la

licenciada Martha Patricia Villar Peguero, en su calidad de Secretaria General de

Acuerdos en Funciones, rem¡te a esta ponenc¡a el oficio DJ1011412025, signado por

el Maestro Juan Enrique Serrano Peraza, en su calidad de Director Juridico del

lnstituto Electoral de Quintana Roo, en la fecha antes referida, por medio del cual

informa que de acuerdo a la información proporcionada por la Secretaría Ejecutiva

del lnstituto mediante oficio IEQROOlsEl065l2024 y derivado de una búsqueda

exhaustiva en sus archivos, no se encontró ningún escrito recibido con el nombre

del ciudadano Leobardo Medina Xix, en el periodo comprendido del veintitrés de

enero al nueve de febrero del año en curso, mismo que guarda relación con el

requerimiento realizado mediante auto de fecha siete de febrero del año en curso,

en el presente expediente; en razón de lo anterior, la Magistrada lnstructora en la

presente causa, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 64, de la Ley Estatal

de Medios de lmpugnación en Materia Electoral:

Út¡lCO. Téngase al Maestro Juan Enrique Serrano Pe¡aza, en su calidad de

Director Jurídico del referido lnstituto, con la documentación de la cuenta, dando

cumplimiento al requerimiento realizado mediante auto de fecha siete de febrero del

presente año; en consecuencia, agréguense las referidas constanc¡as al presente

expediente, para los efectos legales correspondientes.

NOTIFIQUESE por estrados a las partes de conformidad a lo establecido en los

artículos 54, 55, 58 y 60 de la Ley Estatal de Medios de lmpugnación en Materia

Electoral y 411 de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Quintana Roo, por lnternet en la página que tiene este Tribunal, hágase
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del conocimiento público en observancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Quintana Roo y

CÚMPLASE, asi lo acordó y firma, la Magistrada en Funciones Maestra Maogany

Crystel Acopa Contreras, ¡nstructora en el presente asunto, ante la Secretaria

General de Acuerdos en funciones, Licenciada Martha Patricia Villar Peguero, quien

autoriza y da fe, Conste,
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